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S U M A R IO
P arte  o fic ia l.

Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes aprobando la expedición por 
duplicado de los documentos extraviados 
que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Projecto de ley de Organización y atribucio
nes de los Juzgados y Tribunales del fuero 
común en España (continuación).

Adm inistración c e n tral:
H a c ie n d a . — Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llamamiento de pagos y en

trega de los valores que se expresan.
G u e r r a .— Junta calificadla de aspirantes á destinos civiles,—Relación de destinos vacantes 

y rectificación á la relación de vacantes ad
judicadas en el concurso correspondiente al 
mes de Abril último. 

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados 

de primera instancia y municipales y ju
risdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Patronato de Doña Manuela Sánchez Sagra- 

meña.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteoroló

gicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones 

meteorológicas en España y en el extran
jero.

Parte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso X III y  la R eina  Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General 

del sexto Cuerpo de Ejército, en 7 del mes actual, que por haber 
sufrido extravío el pase de reserva activa y certificado do soltería 
del soldado Vicente Redondo Ruano le han sido expedidos por 
duplicado dichos documentos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la 
citada Autoridad, y disponer que queden anulados el pase y certi
ficado extraviados, que fueron expedidos por el Coronel D. An
tonio Lubián y Teniente Coronel mayor D. Francisco-Galarreta 
Caballero á favor del citado individuo. r

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1906.

, LDQUE
Señor ....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General 
del segundo Cuerpo de Ejército, en 3 del mes actual, que por 
haber sufrido extravío el pase de situación de segunda reserva del 
soldado Sebastián Juvernón Aliaga le ha sido expedido un certi
ficado del mismo;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la 
citada Autoridad, y disponer que quede anulado el páse extra
viado, que fué expedido por el Coronel D. Ramón Pez Ballesteros

y Comandante D. Eduardo Ochoa Duran á favor del citado indivi
duo, y el cual documento fué registrado al núm. i.578.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1906.

LÜQÜE
Señor ....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General 
del sexto Cuerpo do Ejército, en 5 del mes actual, que por haber 
sufrido extravío la licencia absoluta del soldado que fué del bata
llón de segunda reserva de Santander Hipólito Merino Lázaro le 
ha sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la 
citada Autoridad, y disponer que quede anulada la licencia extra
viada, que fué expedida por el Teniente Coronel D. Dimas Mar
tínez y Comandante D. Luis García Paules á favor del citado in
dividuo, Fijo de Juan y de Paula, natural de Sardón de Duero 
(Valladolid), y.el cual documento fué registrado al folio 2 con el 
número 57.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1906. '
; LÜQÜE
Señor ....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General 
del segundo Cuerpo de Ejército, en 4 del corriente mes, que por 
haber sufrido extravío la licencia absoluta del soldado Vicente 
Devesa Buguez lo ha sido expedido Un certificado de Servicios;

.El R e y  (Q. D. G.)se ha servido aprobar la determinación de la 
citada Autoridad, y disponer que quede anulada la licencia extra
viada, que fué expedida por 'el Teniente Coronel D. Alfonso Gui- 
llén Guijarro á favor del citado individuo, hijo de Joaquín y  de 
María, natural de Jávea (Alicante), y el cual documento fué regis
trado al folio 33 con el núm. 9.

De Real orden lo digo á V. ;E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
dé 1906.

LÚQUE
Señor .....
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
EL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
CAPITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES BE LOS JUECES BE INSTRUCCIÓN
Art. 151. Corresponderá á los Jueces de instrucción en materia civil:1.° Ejercer la jurisdicción voluntaria que esta ley ú otras 'especiales les encomienden.2.° Discernir los cargos de tutor á los menores é incapacitados. en los casos que así les corresponda hacerlo, á tenor de lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil, llevar el registro de tutela y ejercer todas las demás atribuciones que en materia de tutelas de menores é incapacitados les correspondan con arreglo á lo prescrito en el Código civil y en la forma é instancias que se prescriban enfla ley de Enjuiciamiento civil.3.° Aprobar las adopciones que procedan con arreglo á lo •dispuesto en el Código civil.4.° Proveer preventivamente con el Juez municipal á la conservación de los bienes del ausente hasta que la ausencia sea declarada y nombrado administrador de sus bienes.5.° Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces y Tribunales municipales de la circunscripción y conocer de las recusaciones de los mismos y de sus suplentes con arreglo á la lev de Enjuiciamiento.6.° Instruir todos los expedientes de carácter civil, así de la jurisdicción voluntaria como de la contenciosa, dictando todas las providencias y resoluciones que la ley de Enjuiciamiento civil no reserve" á los Tribunales de partido.Cuando por ausencia, enfermedad ó vacante desempeñe el Juzgado de instrucción el Juez suplente, éste se abstendrá -de dictar aquellas providencias que la ley de Enjuiciamento civil reserve expresamente al propietario.7.° Remitir los autos al Jaez del Tribunal de partido que lo haya de presidir para la resolución del asunto, inmediatamente que esté terminada la instrucción que ha de preceder á la resolución reservada á dicho Tribunal, y asimismo, una vez instruido de los que reciba como miembro del Tribunal •de partido, remitirlos al Juez del propio Tribunal que aun no se hubiese instruido de los mismos.8.° Asistir á todos los actos de vista que el Tribunal celebre para las resoluciones que haya de dictar en los asuntos por él instruidos, dando á dicho Tribunal en audiencia pública las explicaciones y haciendo las aclaraciones que los Jueces de Tribunal consideren necesarias para el mejor acierto en la resolución que hayan de dictar.9.° Asistir alas sesiones del Tribunal cuando fuere convocado por su Presidente para contribuir con su voto al fallo de los asuntos sometidos á dicho Tribunal, en que él no hubiera sido Juez instructor.10. Desempeñar las comisiones que el Tribunal ó la A udiencia les encomienden.11. Cumplir las resoluciones de todas clases que el Tribunal dictare en los asuntos por ellos instruidos, incluso las sentencias, y dictar con [este fin cuantas resoluciones sean necesarias, exceptuando solamente las que la ley de Enjuiciamiento civil reserve al Tribunal de partido.12. Cuidar con todo esmero de evitar en la instrucción diligencias que, aunque no estuviesen prohibidas por la ley, fueren innecesarias para la recta apreciación dê  los hechos litigiosos, y llevar con toda actividad la instrucción, sin consumir los términos legales cuando esto fuere posible.Art. 152. Corresponderá á los Jueces de instrucción en materia criminal:1.° Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces y Tribunales municipales de la circunscripción.2.° Conocer de las recusaciones de los Jueces y Tribunales municipales de la circunscripción y de sus suplentes con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.3.° Conocer sumariamente y en única instancia, salvo el recurso de nulidad y casación para ante la Audiencia,-de los delitos de lesiones, duelo, escándalo público definido en el artículo 456 del Código penal, amenazas, hurtos, daños é imprudencia temeraria, si no estuviesen reservados al Tribunal municipal, cuando los reos fuesen cogidos infraganti, impor- niendo á las personas responsables la pena correspondiente* según las prescripciones de dicho Código, previa la acusación fiscal y la defensa del procesado, y lá prueba de las excepciones alegadas, todo lo cual ha de ser sumario y oral.4.° Instruir todas las causas criminales cuyo conocimiento corresponda al Tribunal de partido ó á otro superior si le encomiendan esta instrucción, dictando en ellas todas las providencias que no estén reservadas á dicho Tribunal ó al superior por la ley de Enjuiciamiento criminal, y deteniendo ó decretando la prisión de los presuntos culpables cuando fuere procedente según dicha ley, y embargando sus bienes y  los de los civil y subsidiariamente responsables cuando no fueren suficientes los del procesado para asegurar dicha responsabilidad civil.5.° Corregir en única instancia las faltas que se cometan en su presencia ó por escrito en los asuntos civiles y criminales en que intervengan.Art. 153;i Los Jueces de instrucción sustanciarán con toda rapidez los asuntos criminales, eyitaqdo todas las diligencias y , en general, todas las dilaciones qué, aunque pudieran excusarse por algún precepto legal, sean realmente innecesarias, é incompatibles con la rápida sustanciación de todos los asuntos, debiendo serlos gastos ocasionados por tales diligencias por cuenta exclusiva de los que las hubiesen practicado, autorizado ó consentido..Los Jueces de instrucción serán disciplinariamente-responsables por su negligencia ó falta de celo en el cumplimiento del deber que se les impone en este artículo, y en la constante vigilancia que deberán ejercer sobre , sus inferiores.Los Jueces de instrucción visitarán una vez cada semana la cárcel y establecimiento penitenciario que hubiere en la circunscripción, haciéndolo con el detenimiento necesario para formar juicio sobre el estado interior del establecimiento, régimen de los presos y penados y, en suma, sobre la observancia de las disposiciones y reglamentos vigentes.Del resultado de estas visitas darán cuenta á quien corresponda antes de verificar la subsiguiente.Estas visitas no se harán el mismo día de cada semana ni se anunciarán previamente a! Jefe,del establecimiento que haya de visitarse.

[1] Véase la Gaceta de ayer.

CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES DE PARTIDO

Art. 154. Corresponderá á los Tribunales de partido en materia civil:L° Decidir en única instancia las competencias que se susciten entre los Jueces y Tribunales municipales cuando, correspondiendo á distintas circunscripciones, éstas correspondan al mismo partido del Tribunal.2.° Ejercer la jurisdicción voluntaria que las leyes les hayan atribuido.3.° Conocer en primera instancia de todos los juicios, á excepción de los verbales y de aquellos que con arreglo á esta ley son de la competencia de los Tribunales municipales, de las Audiencias y del Tribunal Supremo.En los juicios de su conocimiento, la instrucción corresponderá á los Jueces de instrucción, y solamente á los Tribunales de partido los autos y sentencias, con arreglo á lo que se dispone en la ley de Enjuiciamiento civil.4.° Declarar la ausencia y la presunción de muerte, y nombrar administrador de los bienes del ausente ó del que se presuma muerto hasta que se entreguen ó distribuyan entre sus legítimos herederos.Art. 155. Corresponderá á estos Tribunales conocer en segunda instancia:1.° De los juicios verbales, excepto aquellos cuya cuantía sea menor de 100 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el número 3.° del art. i 47 de esta ley, y de todos ios demás asuntos de que conozcan en primera instancia los Tribunales municipales con arreglo á esta ley.2.° De las recusaciones de los Jueces municipales cuando aquéllas hayan, sido denegadas por el coerespondiente Juez de instrucción.3.° De las competencias resueltas en primera instancia por los Jueces de instrucción.Art. 156. Desempeñarán también ó harán desempeñar las comisiones que les confieran otros Tribunales de igual ó superior categoría.Art. 157. El Tribunal de partido á que pertenezca la capital de la provincia conocerá además en primera instancia de las demandas contencioso administrativas que fueren procedentes con arreglo á la ley y se interpongan contra las resoluciones de las Autoridades provinciales ó municipales de la respectiva provincia.Art. 158. Corresponderá á los Tribunales de partido en material penal:1.° Conocer en única instancia de las competencias positivas y negativas de los Jueces y Tribunales municipales del partido que pertenezcan4  distintas circunscripciones.2.° Conocer en única instancia, y en juicio oral y público, de los delitos á que la ley señale, en cualquiera de sus grados, una pena que no exceda dé la de confinamiento, según la escala general del art. 26 del Código penal, sin más excepción que las que establece esta ley al señalar las atribuciones del Tribunal Supremo, de las Audiencias, de los Jueces de instrucción y de los Tribunales municipales.3.° Conocer también en única instancia, en juicio oral y público, con el Jurado, y bajo la presidencia de un Magistrado de la Audiencia, de las causas por delito á que la ley señalare una pena aflictiva, desde la de muerte hasta la de prisión mayor, ambas inclusive, según la escala general, y con la  única excepción mencionada en el número anterior.Se exceptúan además, especialmente, los delitos definidos en el título 2.°, y en los capítulos 1.°, 2.° y 3.° del título 3,° del libro 2.° del Código penal, y los definidos y penados en las leyes electorales.Pero será también competente el Tribunal de partido con el Jurado para conocer de los delitos conexos con alguno de los comprendidos en la regla general de este número y de los de complicidad y encubrimiento de los mismos.4.° Conocer en única instancia de las faltas y delitos cuya pena máxima según el Código sea correccional, según la escala general de penas del mismo, que se cometan á su presencia ó por escrito en los asuntos en que intervengan.5.Q Conocer en segunda instancia de las recusaciones de los Jueces municipales contra los autos del Juez de instrucción en que se haya denegado la recusación. ^6.° Desempeñar ó hacer desempeñar las comisiones auxi- liatorias que otros Tribunales les confieran.Art. 159. Cuando hubiere de presidir un Magistrado de la Audiencia un Tribunal con el Jurado, vacará el Juez de menor categoría de los tres que hubieren de formarle, y si hubiere más de uno de la misma, el que tuviere menor antigüedad en ella.
CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUDIENCIAS
Art. 160. Corresponderá á las Salas de lo civil en única instancia:1.° Decidir las competencias que se susciten entre los Tribunales municipales de su distrito que correspondan á diferentes partidos, y las que se susciten entre los Jueces de instrucción y entre los Tribunales de partido del distrito.2.° Conocer dé las recusaciones de los Magistrados de la Sala, con tal que no sea más ¿que uno el recusado, y de las de los Jueces de instrucción, ya como tales, ya como Jueces del Tribunal departido.3.° Conocer de los recursos dé responsabilidad pecuniaria que se promuevan contra los Jueces municipales y de instruc* ción, y contra los individuos de los Tribunales municipales y de partido por resultado del ejercicio de sús funciones.4.° Conocer de los recursos de fuerza contra los Jueces eclesiásticos del distrito.Art. 161. Corresponderá también á las Salas de lo civil en .segunda instancia:Conocer de los asuntos civiles de que hubiesen conocido en primera los Tribunales de partido del d istrito .Art. 162. Corresponderá también á las Salas de lo civil conocer:' 1.° De los recursos de nulidad por violación de las formas más esenciales del juicio contra las sentencias de los Tribunales municipales cuando la cuantía litigiosa no excediere de 100 pesetas, y de los recursos de casación en los juicios verbales de la misma cuantía en casos en que este recurso pueda interponerse, según la ley de Enjuiciamiento civil, fallando^también sobre el fondo del asunto cuando se estime la casación, y de los recursos de queja por la no admisión de estos recursos.2.°̂  Auxiliar á la Administración de justicia cuando las requieran otros Tribunales en asunto civil y en forma legal, y en asuntos de que éstos conozcan y no sean de la competencia de la Sala requerida.Art. 163. Corresponderá á las Saks de lo criminal en única instancia:Conocer de las competencias positivas ó negativas entre los Juéees y Tribunales municipales de distintos partidos, y  de las competencias entre Tribunales de partido que pertenezcan al distrito.
Art. 164. Corresponderá también á la Sala de lo criminal :

Conocer en única instancia de las recusaciones de los Jueces de circunscripción,xya como tales, ya-como Jueces de los Tribunales de partido, y de las de los Magistrados de las Salas cuando sea uno solo el recusado.Art. 165. Corresponderá igualmente á las Salas de lo criminal conocer en única instancia y en juicio oral y público:1.° De las causas que se instruyan contra las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y Alcaldes, ó contra cualquiera de los individuos de aquellas Corporaciones, por delitos cometidos en el desempeño de sus funciones, sin qiie puedan delegar en dichas causas la jurisdicción para dictar los autos de admisión de querella, procesamiento,jprisión y l i -  • bertad provisionales y embargo de bienes de los procesados, ni de los subsidiaria y civilmente responsables.2.° De las pausas coqjra los Jueces y Tribunales^ m unicipales y sus Fiscales por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones ó fuera de este ejercicio, y por los cometidos por los Jueces de instrucción, los de los Tribunales de partido y sus Fiscales por cualquiera clase de delitos comunes que hubiesen cometido fuera del ejercicio de sus funciones.3.° De las causas por delitos definidos en el Código penal contra los Jueces eclesiásticos de su distrito, con exclusión de los que deban ser juzgados por el Tribunal Supremo.4.° De las causas contra funcionarios del orden administrativo que ejerzan autoridad en el distrito, por delitos cometidos en el desempeño de sus cargos cuando no estén reservadas al Tribunal Supremo. , -5.° De las causas por delitos cometidos por los Secretarios de gobierno y de justicia de la misma Audiencia en el desempeño de sus funciones.6.° Conocerán asimismo, pero con Jueces jurados, de las causas por delitos definidos en el título 2.° y en los capítulos 1.°, 2.° y 3.° del título 3.° del libro 2.° del Código penal y  de los definidos y penados en las leyes electorales.Art. 166. La Sala que ha de conocer de los delitos mencionados en el artículo anterior se compondrá de tres Magistrados, incluso el Presidente, y de cuatro Jurados, constitu í yendo un solo Tribunal, que juzgará de las cuestiones de hacho y de derecho que hayan sido objeto del juicio, todo á tenor de lo que se prescriba en la ley de Enjuiciamiento cri -̂ minal.Para que haya sentencia dictada por las Salas de lo criminal así constituidas por Jurados se necesitará la mayoría da cinco votos.Si esta mayoría no resultare de la primera votación, recaerá la siguiente sobre los dos votos que entre todos los emitidos se aproximen más entre sí respecto á la calificación jurídica del hecho, y en segundo lugar respecto á la pena correspondiente á los culpables. Si de esta segunda votación no resultase sentencia, pasará la causa á un nuevo Tribunal, que se formará, á tenor de lo prescrito en este artículo, de tres distintos Magistrados y cuatro distintos Jurados.
( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Días 4 al 9 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 8.500.

Día 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  el núm. 8.500.Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9  de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.263.Idem de títulos de la Deuda pública exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el número 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu-r das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.170.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.552.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable* al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta  >ól núm. 11.103.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú-* mero 8.634.Entregado títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta dci las emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del l  al 13.738. Días 6, 7 y 8.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 8.500. Día 9.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  el núm. 8.500.Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55jr 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julia de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y anteriores y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los  sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100,.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100* ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 m te- rior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid'l.0 de Junio de 1906.—E1 Director general, Cenón 

del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción ó los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por lá Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio 6, licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido losprimeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN
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Junta de Aranceles y Valoraciones.......
Audiencia provincial de Ciudad-Real. . .

Diputación provincia} de Murcia.—Hos
pital de San Juan de Dios...................

Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito del Sur de Barcelona.

Idem id. del Oeste en Barcelona............
Ayuntamiento de Langreo.—Oviedo__
Idem......................................................
Idem........................................................
Idem.................................................. .
Idem..................................................
Idem....... ...............................................
Idem................ .......................... .

Idem.......................... ............................

Idem................... ....................................
Idem........................................................

Idem......................................................
Idem......... ............ .................................
Idem.......................................................
Idem................ ......................................
Idem.......... ............ ! .........................
Idem......................... .............. *.............
Idem........................................................
Idem........... ................... ......................

Idem de Coruña......................................

Audiencia provincial de Orense.........

Ayuntamiento de Palma.................... ..

* Ministerio de Hacienda...................
Primer Cuerpo de Ejército...............

Tercer ídem............ .........................

Cuarto ídem............ .....................

Idem..................................................
Séptimo ídem.............. ^ . . . . . ........
Idem............................ ......................
Idem................... ........ ......................
Idem..................................................
Idem................. ................. ............
Idem........................... ......................
Idem..................................................

Idem.................... .............................

Idem..................................................
Idem....................................... .

Iaem..................................................
Idem........... ........................... ..........
Idem.......... ................ ............ ....
Idem........................ .........................
ídem...................... .............. ...........
Idem..................................................
Idem.................................................
«Idem.............. ..................................

Idem.................................................

^Capitanía general de Baleares.. . . . .

3.a 
2.a

,4 a

2.a

2.a
4.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a

4.a

3.a 
. 1.a

1.a 
1.a 
1.a 

, 1.a 
, 1.a 
. 1.a 
. 1.a 
. 1.a

. 2.a

Aspirante de segunda clase. 
Alguacil................ .

Administrador.......... ........

2 alguaciles....... .................

2 ídem...............................
Subinspector de vigilancia.

, 3 municipales..................
Sereno...........................
Portero barrendero,..........
Peón barrendero....... .
Idem *. # • . . . . . . . . .» » . .
Jardinero .............. . ............

Auxiliar de Obras públicas.

Idem............ .....................
Peón caminero....... .

Idem...-..........................
Idem................... ..............
2 ídem.......... '.....................
1 ídem.................................
2 ídem................................
Cartero...............................
Idem....... ........... .
Copista de música...........

Guardia de la ronda urbana 

Alguacil............ .............. .

Celador de vías y obras del 
ensanche.........................

1.000
1.000

1.675

1.200

1.200
1.600
1.400
1.400 . -
1.250 
.1,328 
1.1-40
1.500

1.500

1.325
1.430

1.328
1.250 
1.200 
1.190 
1.000
1.328 
1.140 
1.000

t 1.000

11.00G>. 

1.000

»
$

*

Derechos de arancel

Idem....... .
*»
i
»

>
>

>

>
*

>
>

»

>

*

- ....... s

>

>

1,000

' i
.» .! 

» >:

»

»

»

, . - .»

'

Ser mayor de veinticinco 
años. Acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio dé Gracia y Jus
ticia.

La fianza en efectivo.

Ser . mayor de veinticinco 
. años. Acompañar certifi- 
. cado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi- 

. .nisterio de Gracia y Jus
ticia.

Idem id. •
»

Ser de profesión jardinero 
competente en arboricul- 
tura, floricultura, poda, 
abonos, etc.

Ser delineante y poseer co
nocimientos de,topografía 
y construcción.

Idem.
Tener práctica de cantería, 

mamposteríay albañilería 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
Ha de ser instrumentista de 

la banda.
Tener 1*650 metros de esta

tura. Se omiten las con
diciones. de edad por opo- 

. nerse á ello las disposi
ciones vigentes.

Ser mayor de veinticinco 
años. Acompañar certifi
cado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia,

>

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la p rim era  de dichas situaciones, sin  más lim itación de edad que, la.prevenida p a ra  los empleados civiles en general (art. 5.° de la R eal or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distin ta  en reglamentos ó disposiciones especiales (R eal orden de la Presidencia del Consejo de M inistros de 
11 de Julio  de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que p a ra  cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
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Q! ■ Perf©en?O

f
CLASE DE DESTINO •

SUELDO 

Pesetas. ‘

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAi

FIANZAS 

’ PeeetaB.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

27

28

29
30
31

32

33

34
35
36

37
38
39
40
41
42

43
44
45

46
47
48
49

50
51

Dirección general de Correos.—Avila.—
De Arenas á Candeléda......................

Idem.-^Barcelona.—lie Sallent áí San Fe- 
líu dé Saserra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Idem.—De Matar ó á Dosríus.. . .
Idem.—Cáceres.—Torrejoncillo .............
Idem.—Idem.—De San Martín dé Treve-

jo á Valverde................... ........... : . . .
Idem. Castellón,—De Hospedería de Va-

llibona á Catí.....................................
ídem.—Ciudad Real. —De Almadén á

Chillón.................................................
Idem.—poruña.—Dumbría.....................
Idem.—Cuenca.—Canalejas.......... .
Idem.—Idem.—De Canalejas á Can ave-

nielas ..... . . , ...................................
Idem.—Gerona.—Estación de Béeda.. . .  
Idem.—Idem.—De Figueras á A}baña... 
Idem.—Granada.-De Motril áCalahonda ,
Idem.—Huelva.—Villalba de Alcor....... ,
Idem.—Idem.—El Cerro.. . . .................
Idem*—Idem.—De Escacena á Paterna

del Campo............ .................
Idem.—Huesca.-De Huesca á Coscullán. 
Idem.—León.—De Sahagún á Gordaliza. 
Idem. — Lérida. — Le Seo de Urgel á

Adrahent...........................
Idem.—Logroño.—De Logroño áSojuela
Idem.-^Madrid.—Las Rozas...................
Idem.—Málaga.—Cañete la Real............
ídem.—Idem.^-De Colmenar á Cas&ber-

mejo....... ..........................................
Idem.—Oviedo.—San Martín de; Oseos.. 
Idem.—Idem.—Villapueva de Óseos.. . .

Ministerio de la Gobernación.......... -

Idem................ *............................
Idem...................................................
Idem...................... .....................

Idem...........................................

Idem..................................................

Idem....... ................... .
Idem............ ................ .
Idem...........................................

Idem........................................... .
Idem..................................................
Idem....................... ...........................
fIdem......... ...................................... ¿
Idem.............................. ....................
Idem...................... ...........................

Idem........................................ .........
Idem............................... ..................
Idem.............. ....................................

Idem................................................ .
Idem..................................... ; ..........
Idem................ .................................
Idem..................................................

Idem..................................................

Idem................... ..............................

1.a

1.a 
1.a 
1 a

1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a
il.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

Peatón........................................

Idem ..............
Idem ...........................
Cartero........ ....................

Peatón.., .

Idem............................. .. .e

Idem..............................
Cartero............... ..
Idem...................................

Peatón............ .....................
Cartero.......................................
Peatón....................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartero........................ .. .
Idem........................ ...................

Peatón.......................
Idem .......................... ...............
Idem ....................... ..

Idem...................... ........ *•i . . . .
Idem................................ ..
Cartero.....................
Idem...........................................

Peatón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• Cartero........................
Idem........................................

650

567
708‘7o

350

280

200

150

565 
200 
565 
472‘50 
'200 ' 
300

200
'W 5 0
300

.eoo . . .
477‘50 
400 . 
350

300
. loo  

100

>

>
>
>

»

>

*
>

>

>

i

>
>

»  ;

*
»  ’ 
>

3>

»

>

>

>

»

?
' » 1 

>

>

»

»

»

>

»

»
>

7t
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
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§
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F

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS ' 

Pesetaa.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

52 Dirección general de Correos.—Oviedo.-
Trabada.................................. .........

Idem.—Idem.—De Grandas de Salime á
Berducedo..........................................

Idem.—Idem.—De Pezos á Grandas de
Salime........ .......... ..........

Idem.—Idem.—De Pezos á San Martín

Ministerio de la Gobernación............

Idem** . . . i . »  « • « . • .T i* » . . . . . . . . . . .

I.® Cartero.............................. 100

»

» y

53
i*8

l .8

Peatón ............................... 800
1

y »
54

Idem......................... ...................... Idem....................... ......... 400 »
55

Idem*.. . . . . . .  i ............. 1.* Idem.............. ........... 400 i- y y
' 56 Idem.—Idem.—De Grandas de Salimé á

Idem... . .  •«• •. ....................... . 1.a Idem .................................. 500 » y y
57 Idem.—Idem.—De San Martín de Oseos á

Santa Eulalia.....................................
Idem.—Palencia.—De Mazariegos á Am-

Idem......... ............................ . . * « . . 1.a- Idem .................................. 300 y y

58
Idem.................................................. 1.a Idem................................... 662*50 » y »

59
60

Idem.—Idem.- -Castfomocho.................
Idem.—Idem.—De Saldaña á Valle de

Idem................................................. 1.a Cartero......... .................. 150. y y y

Idem................................................. 1.a Peatón ........................ 450 > y »
61
62
63
64
65

Tdpm Prmtpvfidra -—Vilianueva.. . . . . . Idem................... ............................. 1.a Cartero.. 1................... . 100 »
Idem...« . . . ................................ . 1.a Ordenanza de tercera.. . . . . 750 y y

Idem.—Idem.—Villamayor..................
Idem.—Idem.—De Juzbago á Santís.. ..  
Idem.—Santander.—Puente de San Mi-

Idem............................. ................... 1.a Cartero......................... 150 y y
Tdfvm-.... .  t ....... .................. .......... 1.a Peatón............................... 500 y y »

Idem ...............* ............................... 1.a Cartero.............................. 100 » * y >
66 Idem.—Sevilla. —JLas Cabezas de San

Idem.................... .................. . 1.a Idem.......... ............ . 250 y y y
67 Idem.—Soria.—De El Cuboso de La So-

Idem.............. ........................... . 1.a Peatón.............................. 430 y »
68 Idem.—Idem.—De San Pedro Manrique

Idem............................................ •.. 1.a Idem................................... 567 » y y
69 Idem.—Idem.—De Velilla de San Este

ban á Villabaso..................................
THpm —Teruel. — Portillada..............

Td ñíft, -., t 1.a Idem .................................. 380 y y »
70
71

Idem..................... . 1.a Cartero........................... .. 150 y y y
Idem.—Idem.—De Valjunquera áTórno-

Idem.............. ........................... « . . . 1 a Péátón ............................. 425 y » »
72 Idem.—Toledo.—De Oropesa á Celeruela 

Idem.—Valladolid.—Padilla de Duero.. 
Idem.—Idem.—De Peñafiel ála estación.
Idem.—Zaragoza.—Cetina...................
Idem.—Idem.—De Belchite á Aznara...

Dirección general de Prisiones.—683 pla
zas de vigilantes del Cuerpo de Prisio
nes con destino en las diferentes cár-.

Idem..................... ........................ ■1.a Idem . ...................... . 283 y y »
73
74
75
76

v7

Idem.............. ■................................. 1.a Cartero............................. 300 y ' y y
IdftTY) . . . .  . « . . li a . 400. y ' y y
Idem......................... ................... .. 1.a Cartero........ ............... . 200 y y »
Idem....................................... -1.a Peatón............ .............^ . 4 0 0 . y y »

Ser aprobado en examen que 
ha de verificarse antes de 
obtener su nombramien
to, y que se celebrará en 
esta Corte, consistente en 
lectura, escritura, nocio
nes de Gramática y A rit
mética, de organización 
del Cuerpo de Prisiones y 
disposiciones por que  ̂se 
rige; artículos del Código 
penal y de la ley de En
juiciamiento criminal re
lacionados con los debe
res del cargo que han de 
ejercer, con sujeción á los 
programas publicados en 

. la G a c e ta  de 7 de Agosto 
de 1901.

>>

celes de partido judicial del Reino é( 
Islas Baleares y Canarias. El designar/ 
los puntos adonde deben pasar á ser-' 
vir los agraciados corresponde á la 
citada Dirección general.................... ^

Idem de Gracia y Justicia... . . . . . . . . 1.a 683 plazas de vigilantes de 
segunda clase en comisión 750 y

78
79
80 
81 
82
83

84
85

Subintendencia militar de Mallorca___
Aduana de A lican te .......................

Idem de la Guerra.................... . 2.a
2.a
1.a
1.a
1.a
3.a

1.a

1.a

I a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

1 a

Ordenanza celador.... . *.. .. 930 y y .
Idem de Hacienda................. . ......... Portero de la oficina.......... 750 ¡> » »

Idem...................... Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mozo de faena.................... 625 y »
*Tflpm de Vií?o.. . . . . . . Idem.-............ ................. ............................. Idem . ........................................ .... 625 y »

Tflp'm fifi Barcelona - * * Idem ................................................................. Idem ............................................... 750 y y »

Idem de San Sebastián................ .... Idem ................................................. Aspirante de tercera clase,
escribiente..........................

Ordenanza...................................Intervención de Hacienda de Jaén............
Loterías.—  Administración de primera 

clase, núm. 25, de Barcelona...................

Idem.—Idem de primera clase, núm. 2,
de Sabadell.— Barcelona............................

Idem.—Idem de segunda clase, de Ber-
era — _

Idem ......................................................
750
625

y
y

y
y

y

Idem .............................................. Administrador.................. » Premio , 8.900 Justificar que puede prestar 
la fianza.

Idem.

Idem.

86
I d e m . . . . Idem............ ..................... y Tdem . 5.500

2.500
87

Idem................................................. Idem ............................... y Idem ..................
OQ Idem.—Idem id. de Zafra.—Badajoz.. ..  

Idem.—Idem id. de Piedrahita.—Avila.
ídem.—Idem id. de Verín.—Orense.......
Idem.—Idem id. de La Rambla.—Cór

doba ............. ................ .. . . .

Idem....................  ................. .. . Idem .................  ............ » Idem ................... 2.500 Idem.oo
89
90
91

Id em ....... . . ..................... ... Idem ........................... . y Idem ................... 2.500 Idem.
Idem... . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem.................................. y Idem ................... 2.500

2.500

Idem.

Idem........... ............ ....................... Idem ....................... ......... y Idem ................... Idem.
92
93
94

Idem.—Idem id. de Getafe.—Madrid . ..  
Idem.—Idem id. de Monóvar.—Alicante. 
Idem.—Idem de Valencia de Alcántara.*

Cáceres..............................................
Idem.—Idem id. de Galdácano.—Vizca

ya...... ...................... ................. .

Idém............................. Idem ................. . . . . . y Idém 2.500 Idem.
Idem.............................. . Idem ............... ............ y Idem ................... 2.500

2.500

Idem.

Idem......... ...................... Idem .................................. y Idem .......... * • • • Idem.
95

Idem. ’................. ......... ................ Idem .................. » Idem ............ . ¡2.500
2.500

Idem.
96
97

Idem.—Idem id. de Archena.—Murcia.. 
Intendencia militar.—Edificios de San 

Nicolás y La Regalada de esta Corte..

Diputación provincial de Segovia.—Ca
rreteras ............................... .

Idem......................... ...................... 1.a

1.a

1.a

Idem .......................... . JMA m . ' .............. Idem.

Primer Cuerpo de Ejército* Conserje............................. 270

630

y y Las que determina el Regla
mento de 15 de Marzo de 
1884 (C. L. núm. 101).

Ser menor de cuarenta años
98

Idem ........................ . • ......... . i . . . . 2 peones camineros............ y y
99

100 
10 i

Ayuntamiento de La Guardia.—Toledo. 
Idem de Torrejoncillo.—Cácere^ *.«

Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  w . t . . . . . . . .

1.a
■1.a
■■1.a

Peatón á Tembleque. ♦. * ( ..- 
Alguacil portero. . . . . . . . . .
Vigilante de consumos . . . .

Alguacil.................. .

’ 273*75 
547*50
500

y
y

y
»

»
y

Idem de Dieren a.—Badajoz.................... Idem.............. *........... .......... . »

>

y No exceder de cincuenta

102 Juzgado de primera instancia de Logro- 
sán.— Cáceres................................... Idem .............. .................................. 1.a 480 y

años.

Ser mayor de veinticinco 
años.

y
103 Ayuntamiento de Casar de Cáceres.—Cá

ceres ................................................ Idem <i < r i . 3.a
■1.a

Escribiente de Secretaría.. 600
540

y [ y
104 Idem de Garrovillas.—Cáceres.......... Idem .............................. . Albañil empedrador.. . . . . .

Caminero empedrador.......

y » Acreditar con certificado su

105 Idem................................................... Idem ...................................... . , , , 1.a 480 
Diarias D25

500

y y
suficiencia.

Idem.
106 Idem.............. ......................... Id em ......................i M . • •. m •« m < •

Tercer ídem . . . . . .

1.a 7 celadores del impuesto <.. 

2 guardas de campo. . . . . . .

y No exceder de cincuenta 
años.

y107 Idem de Ondara.—Alicante........ y ■ y
108 Idem de Carayaca.—Murcia............ Idem....................i  • « . . * . * .  i ■1.a

I a
4 policías urbanos.. . . . . . . . > y

109 Idem......... ............................................ Idem • * * • * * * ............................. 4 serenos ............................ ■ 730 y y
110 Idem..................................................... Idem . »• • ».« . 1.a

1.a
Peón de limpieza............... 730

547*50
365
855
365

> y y
111 Idem....................................................... Idem .................. ........ ............. . Idem ........ ........................ y .. y y
112 Idem........................................... ........... Idem......., ........... , , , *.»* 1.a

3.a
1.a

Peón fontanero.. . . . . . . . . . . y y y
113 Idem de Sisante. —Cuenca . ............ Idem ...........••« . . .  . . . . . Auxiliar de Secretaria....... y y y
114 Idem de Motilla del Palancar.—Cuenca. Idem ................. ........... .................... 2 alguaciles porteros......... y _ y ; y
115 Idem................. .................................. . Idem .* • • * . . • • . . . « .......... .... , 1.a

1.a

1.a

1.a

3 guardias de á pie. . . . . . . . 365
273475

730 *

> y y
116 Idem............................................ . Idem ........ ...................... .. , ,, 2 serenos ........................ y y y
117 Comisión provincial de Valencia.—Ca

rreteras ............................................ Idem ............... . .. Peón caminero* <••••**. . . . > y Ser menor de cuarenta años

Ser mayor de veinticinco 
i años.

118 Juzgado de primera instancia de Figue- 
ras.—Gerona...........  . . .  . ' Cuarto ídem..................................... A lguacil.................. ......... 540

' ■ •• ■ i • • •. 
P#p,ppp]'i n «-.o a al y

119 Ayuntamiento de Bañólas.— Gerona... .
! Diputación provincial de Logroño.—Ca

sa de Beneficencia., . ,  % ,

Idem . . . . . . . . . . . . 1 a tldexn.................................. 900 y y y120
Quinto ídem.............. ................... I a Maestro panadero * * , « « « « « . Diarias 3450 y y Justificar poseer el oficio.
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121

122

123
124

125

126

127
128
129
130

131

132

133

134

135
136
137
138

139

140
141
142
143
144

Juzgado de primera instancia é instruc 
ción del Oeste en Santander..............

Ayuntamiento de Gurniel de Izán.—Bur
gos.........................................................

I d e m . . . . . . . . ..............................
Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Castrourdiales.—Santander..

Ayuntamiento de Paleneia...................

Idem ........................................................

Idem de Villada.— Paleneia..................
Idem ....... ........................ . . . . . ..............
Idem......................................................... .
Juzgado de primera instancia de Salda- 

ña.— Paleneia.......................................

Ayuntamiento de Langreo.—Oviedo...

Idem.........................................................

Comisión provincial de Oviedo. — Kiló 
metros 16 al 20 de la carretera de Lan
greo á G ijón ........................................

Ayuntamiento de Caso,— Oviedo...........

Idem............ ............................................
Idem de O rense.......................................
Idem......................................... ................
Idem........................................................ .

Juzgado de instrucción de Villalpando. 
Zamora...............................................

Idem de Lalín .—Pontevedra................
Ayuntamiento de Sarria.— L u go .........
Idem de San José de la Isla de Ibiza . . .
Idem de P a lm a .. .....................................
Idem ................................................

Sexto Cuerpo de Ejército.................

Idem..............................................
Idem...............................................

Idem...............................................

Idem..............................................

Idem...............................................

Idem. ............................................
Idem...............................................

. Idem...............................................

. Idem............................... ...............

. Séptimo ídem.................................

. Idem.......................... ....................

. Idem...............................................

. Idem..................................... .........

. Idem........................ .....................

. Idem..................................... .........

. Idem..............................................

. Idem..............................................

. Idem........................... .............

. Idem..............................................

. Idem..............................................

. Capitanía general de Baleares..........

. Idem................................... o.........

. Idem................................... ..........

1.a

1.a
1.a

1.a

2.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

2.a

1.a
3.a

1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a
■1.a
3.a
1.a
1.a

Alguacil...........................

2 vigilantes de consumos .. 
Alguacil...........................

Idem................................

Cabo del Resguardo de con
sumos...........................

30 dependientes del mismo
Resguardo.....................

Peón de policía urbana . . . .
2 guardias........................
Sepulturero......................

Alguacil...........................

2 guardias de cementerio ..

Practicante......................

Peón caminero..............
Oficial segundo de Secreta

ría................................
Portero segundo................
Músico de la banda...........
Idem................................
5 suplentes de ¿la guardia 

municipal.....................

Alguacil...........................

ídem................................
Encargado del alumbrado.. 
Escribiente de Secretaría..
2 guardias diurnos...........
Ayudante acequiero..........

600

Diaria 1 
» 1

480

999

800
593
486
290

480

750

500

730

300
325
700
90

25

480

480
456‘25
850
810
600

Derechos arance
larios..............

»
>

Derechos de arancel 

»

Derechos de arancel

T>

»
»T»

Derechos de arancel.

Idem..............
»
»
>

>
»

»

»

y>

*

»
>
:»
3>

»

»

Ser mayor de veinticinco 
anos.

No exceder de cincuenta años

Ser mayor de veinticinco 
años.

El Ayuntamiento tiene acor
dado el arriendo de con
sumos, desde 1.° de Julio 
próximo.

Idem.
»

»

Ser mayor de veinticinco 
años.

Tiene el cargo de sepultu
rero.

Poseer título profesional ó 
sufrir examen.

Ser menor de cuarenta años 

>

Tocará cornetín primero.
Idem flauta.

Cubrirán por antigüedad las 
vacantes de los propieta
rios, percibiendo la mitad 
de su sueldo cuando aqué
llas sean por enfermedad, 
y entero cuando no ocu
rra esta circunstancia.

Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem.

*
»
»

Motas.—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Junio próximo.
2.a ' Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia él destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se; cursan

en las Escuelas regimentales, con nota deRieewo para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Oolección legislativa de este Ministerio, números^398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo-de 1891.

Advertencias.—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual, situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Mayo de 1906.

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Abril último.

En vista dé las reclamaciones hechas por aspirantes a destino civil en dicho concurso, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas que publicó la G aceta  núm. 140, de 

20 del actual, en la siguiente forma:

Adjudicaciones que se hacen en definitiva.

SA
1
O
P.a>
o
aoS

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que  
dependen ó región militar 

en que radican.

CLASES

DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.
CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

CONDICIONES

aSos ©e

Edad Servicio Emf ,Isq

18

39

51
54
56
59

66

69
74

Dirección general de Correos.— 
Soria.—Navalcaballo...........

Ayuntamiento de Tomelloso.— 
Ciudad Real........... .

Idem de Mombeltrán.—Avila .. 
Idem de Segorbe.—Castellón...
Idem.—Idem.............. .
Idem de Rafol de Almunia.- 

Alicante..............................

Idem de Alcubierre.—Huesca. -
Juzgado municipal..........

Idem del Villar del Río.—Soria 
ídem de Colünga.—Oviedo....

Ministerio de la Gober
nación.. ................

Primer Cuerpo de Ejér
cito .......................

Idem ............................
, Tercer ídem........... .
. Idem ............................

. Idem ...........................

. Quinto ídem.............
. Sexto ídem .................
. Séptimo ídem.............

Cartero.............

Guardia nocturno.. 
Alguacil pregonero
Alguacil..............
Portero...................

Recaudador de con
sumos y arbitrios.

Alguacil................
Idem........ .
Guardia municipal 
nocturno------

200

,670
635
730
365

»

60

764

Cabo..........

Soldado......
Cabo..........
Sargento.. . .  
Desierto.

Sargento-----

Desierto. 
Soldado... . .

Cabo............

*

»
»

Licenciado..

Idem..........

>

Sin destino

Idem..............
Idem..............
Idem..............

Ultimo lugar..

Sin destino ... 

Idem.............

José Hernández Carnpoy..........

Florentino Sáez Molina...........
Juan Gómez Martín ................
Francisco Marzo Ganán...........

. Manuel Herrero Grande...........

. Pedro Alvares Hernández........

. Rodrigo Peláez Esppina.............

30

32
32
37

32

ó?,

55
t

3 - 8

2 - J4
4 -* 7
5 - 6

\ 5 - 4

2 - 8  

12 - 5

í  *

»

»

2 - 4

2 - 5

1
¡i »

‘ 1 *
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B
S MINISTERIO r*T A QC* SUELDO

» l i a n  q u e c la d o  sSn  eiFecto*

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que

C O N D IC IO N E S

|  , DEPENDENCIA Ó SERVICIO d e p e n d e n c ia  militar DE DESTINO
CLASES PROCEDENCIA NOMBRES A$foS DE

S Í  en que radican. _ 
©O '

se le adjudica.
Edad Servicio Empleo

18 Dirección general de Correos.—
Soria.—Navalcaballo . . .  i . . . .  Ministerio de la Gober

nación......................Cartero................ 200 Cabo . ; ........ i Sin destino____ Lorenzo.Sauz Sanz............. . . . 20 ,

50
37

3 -  4 >
39 Ayuntamiento de Tomelloso.—

Ciudad R ea l............................Primer Cuerpo deEjer-
cito . . . . . . ;  •. Guardia nocturno.. 670 Soldado....... >> Empleado......... José Tortosa Hernández .. . 2 - 4

5 - 651 Idem de Mombeltrán.— A vila ... Idem .................... . Alguacil pregonero 365 Sargento----- Licenciado.. Sin destino . . . . Francisco Marzo Ganan........... . 2 - 4
54 Idem de Segorbe.—Castellón. . .  Tercer ídem ...............A lguacil ................... "730 C ab o ........... » Idem ................. José jlernández Cam poy........... 30 3 - 8 »
56 Idem.— Idem....................... ....... Idem ......................... Portero..................  365

Idem de Rafol de Almunia.—
Sargento----- L icenciado.. Ultimo lugar... Manuel Herrero G ran de ........... 32 5 - 4 2 -  5

59 Alicante ............................... Idem ..............................Recaudador de con-
¡ sumos y arbitrios. » Cabo -------- Sin destino____ Rodrigo Peláez Espina......... . . . 55 . 12 -  5 >

66 Idem de Alcubierre.—Huesca.—
Juzgado municipal................ Quinto ídem........... ... A lguacil. . .............  » Idem . . . ____ Idem ................ Cirilo Agost Expósito .............. 46 2 - 6 »

69 Idem del V illar del Río.— Soria. Sexto íd em ........... L .. Idem . ; ................... ......  . . . 60
wí T  J Jy. r í / v L t v i  a i í i  Atrí aí4a ’ CArvfí m r\ i n am Lrll Q ¥>n l o TYinrMrtiT̂ ol

Soldado .............. » Idem ................. Cayetano Miguélez García . — . 35 3
¿4 Idem de ooiunga*— uviecLO . .  * * » oepiiiiiu íueiu* . . . « « • *  emaiuia iiLtLnicipai

nocturno ..........................  764

Madrid 30 de Mayo de 1906.

Cabo . . . . . . . Empleado......... Maximiliano V idal A lfaraz .. . . . 34 2 -10 >

"t—

ADMISTRACIÓN  DE JUSTICIA
A u d ien c ias  prov in c ia le s

BILBAO  ;

O. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
c ia  provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tin Adolfo Navarro Santos, hijo de Benito y María, natural 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de diez y seis anos de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
escribiente, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui- 
cia que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para  
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 1906.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.=:El Secretario, Luis Solís. JO—4467

Juzgados de primera in s ta n c ia

CANGAS DE ONIS
D. Antonio María Poveda y Sánchez, Juez de primera ins

tancia de Cangas de Onís y su partido.
Hago saber que en el expediente sobre declaración de he

rederos de Doña Josefa González Isla, vecina que fué de esta 
villa, fallecida el 18 de Octubre de 1904, promovido en este 
Juzgado por el Procurador D. Antonio Menéndez, en nombre 
de Doña Josefa González Migoya-y otros, de conformidad á lo 

■preceptuado en el artículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se llama por el presente á las 
personas que tengan mejor derecho á la herencia de que se 
trata que los sobrinos carnales de la finada que reclaman 
aquélla, y son: D. José, Doña María, D. Francisco, D. Rafael, 
Doña María Concepción y  Doña María del Carmen García  
González, hijos de Doña Agustina, hermana de doble víncu
lo de la causante; D. Rafael, D. Manuel y Doña Joaquina Gar
c ía  González, hijos de su hermana también de doble vínculo 
Doña Teresa; Doña María, Doña Generosa, Doña Manuela, 
Doña Jesefa y Doña Gervasia González Migova, hijos de su 
medio hermano D. Juan Manuel González Pando, y D. Fran
cisco y Doña María Elias González, hijos de su medio herma- 
lia Doña Ramona González Pando, para que dentro de trein
ta días, á contar desde el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Dado en Cangas de Onís á 8 de Mayo de 1906. =  Antonio Ma
ría Poveda.— Por mandado Me S. S., Licenciado Ceferino 
Flórez. X-r-1365

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s *
M ADRID— H O SPITAL  

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el núm, 482 de orden del año actual, contra 
Sabino Cuervo Menéndez, por desobediencia y escándalo, se 
ha dictado la siguiente

* Sentencia.— En. la villa y Corte de Madrid, á 24 de A bril 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Sabino Cuervo Menéndez, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Resultando probado que el día 20 del actual, el denunciado 
Sabino Cuervo Menéndez, en estado de embriaguez, desobe
deció á los guardias de Seguridad Manuel Carreira y Fede
rico Molina, promoviendo el consiguiente escándalo: 

Resultando que el Ministerio fiscal en el acto del juicio, 
apreciando el hecho como constitutivo de la falta compren-, 
di da en el caso 3.° del art. 589 del Código penal, pide para el 
denunciado la pena de 15 pesetas de multa, reprensión y pago 
de las costas del juicio:

Considerando que el hecho origen del presente juicio es 
constitutivo de la falta prevista y penada en el art. 589, 
caso 3.®, del Código penal:

Considerando que es responsable de dicha falta en concepto 
de autor el denunciado Sabino Cuervo Menéndez, sin la con
currencia de circunstancias apreciables:

Considerando que en el presente caso no es de exigirse res
ponsabilidad civil: 

y ^ 0sJ0  ̂ar^Pu ôs citados y demás de general aplicación 
y 203 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

^Fallo que debo condenar y condeno á Sabino Cuervo Me- }p Ju stas inulta, sufriendo caso de

insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ja- 
cinto F. Picón.»

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Jacinto F. Picón y Pardiñas, Juez municipal 
suplente del distrito del Hospital, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de que cer tifie o.= José Ba
llester.

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Sabino Cuervo Menéndez, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 4 de Mayo de 1906.=:V.0 B.°:=E1 Juez, O rdóñez.=E l 
Secretario, José Ballester. JO — 4344

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 465 de orden del presente año contra Jesús 
Domingo Chapero, por infracción;de la ley de Caza, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.— En la villa y Córte de Madrid, á 17 de A bril 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y  Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción publica, y Jesús Dofhingo Chapero de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 1

Fallo que debo condenar y condeno á Jesús Domingo Cha- 
pero á la pena de seis pesetas de inulta por la caza interveni
da, cinco pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo casó 
de insolvencia el apremio personal correspondiente, y pago de 
las costas del juicio; y entregúese al alguacil D. Juan López 
la caza intervenida para qué proceda á su destrucción.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando firmo.— Ja
cinto F. Picón.»

L a  sentencia antes inserta fué publicada en el día de su 
fecha. •

 ̂Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , á fin de que 
sirva de notificación ál denunciado Jesús Domingo Chapero, 
cuyo domicilio se ignora, se expide el presente, con el Vistp 
Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 5 de Mayo de 1906— V .° B .° 
O rdóñez.=E l Secretario, José Ballester. JO—4345

SA H A G Ü N
D. José Duro Collantes, Juez municipal de Saliagún.
Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este Juzgado, se invita á 
que los que deseen optar á su desempeño presenten sus soli
citudes convenientemente documentadas en este Juzgado y 
dentro del término de quince días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, que se insertará en el Bo
letín oficial y G a c e ta  de  M adb id , en cumplimiento de la Real 
orden de 17 de Junio de 1901 y Reglamento concordante.

Sahagún 3 de Mayo de 1906— José Duro— El Secretario, 
Román Conde. JO—4347

Jnrifldteelón do  t ta e m u
V IT O R IA

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la zona de Santander déstinado á este regimiento 
Gregorio Cobo Ortiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo' y emplazo al re
cluta Gregorio Cobo Ortiz, hijo d^ Manuel y de Laura, natu
ral del Ayuntamiento de Miera, partido judicial de Santoña, 
provincia de Santander, de veintiún años de edad, soltero, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen 
por no constar en su filiación original, para que en el térmi- 
no^de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia de Santanderj comparezca en este Juzgado militar, sito 
bel el cuartel del General Loma* en esta plaza, y á mi dispo
sición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde."

A  su vez, en nbmbre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 7 de Abril de 1906.=Baldomeró Gon
zález, ; JG—2686

t). Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
infantería de Cuenca, núm. 20, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re- 
ñúta de ja zona [de Santander, destinado á este regimiento, 
Prudencio Abascal Cáriga.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al reclu
ía Prudencio Abascal Cáriga, hijo de Manuel y de Micaela, 
látural del Ayuntamiento' de Gúriego, partido iudieial de 
castro Urdíales,: provincia de: Santander, de veintiún anos

de edad, soltero, de oficio labrador, y  cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta ^requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad b id  Boletín o fi
cial de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado 
militar, sitó en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 7 de A bril de 1906“ Baldomero, Gon
zález. JG—2687

ZAM ORA

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y  encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Silvestre Leal Tu- 
rie l;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presenté requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Silvestre Leal Turiel, hijo de Diego 
y de Eustaquia, natural de El Poyo, Ayuntamiento de V i 
nas, provincia de Zamora, de veintiún años y  cuatro meses 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas demás 
señas personales se ignoran, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de este do
cumento, se presente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M." el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, |>ara que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regi
miento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publich  
dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 20 de A bril de 1906.=E 1  Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG— 2688

ZA R A G O ZA

D. Jacinto Rodríguez Lasala, Capitán del regimiento In  
fantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente contra el recluta de este 
regimiento Modesto Pérez Vidaurreta por faltar á concentra
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Modes: 
to Pérez Vidaurreta, hijo de Vicente y de Aquilina, natural 
de Pamplona, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, 
de oficio comerciante, de veintiún años de edad, soltero, y 
cuyas señas no se ponen por no constar en su filiación, y  
vecino en la citada ciudad de Pamplona, para que en el plazo 
preciso de treinta días, a contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, y á mi disposición, á fin de respon
der á jos cargos que le resultan en el expediente de que al 
principio se deja hecho mérito; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebefde, 
siguiéndole los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del aludido Modesto Pérez 
Vidaurreta, y en caso de ser habido lo trasladen en clase de 
preso, con las seguridades debidas, al cuartel que ocupa el 
expresado regimiento en esta capital y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordadb en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 26 de A bril de 1906— El Capitán, Juez 
instructor, Jacinto Rodríguez Lasala. JG—2752

VIGO

D. Heliodoro Sonto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante 
¡de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de 
una sumaria.
: Por la presente cito, llamo y emplazo al: inscrito disponi
ble del trozo de la capital, folio 119 de 1905, Juan Pérez Aval, 
hijo de José, y Rosa, vecino de Cesantes, para que en¡ el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación de: este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e 
t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado de instrucción de 
Marina á responder ¡en la sumaria que me hallo instruyendo 
contra dicho individuo por su falta de presentación al ser 
llamado para el serVicio de tripulaciones de büques dó la  A r 
mada en convocatoria, de 26 de Enero último; puesdeno  ve
rificar dicha presentación se le declarará prófugo y le para
rán los perjuicios señalados en la vigente ley de Recluta-
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miento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto 
de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, la busca y captura del individuo de referencia.

Y igo  2 de Mayo de 1906,— El Juez instructor, Heliodoro 
Souto. JM—713

V IL L A G A R C IA
D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 

Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
V illagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de Marina el inscrito disponible dé esta capital Vicente Ro
dríguez Lorenzo, hijo de Francisco y de Joaquina, natural 
de Taragoña, de veinte anos de edad, en la actualidad en ig 
norado paradero, á responder á los cargos que le resultan en 
sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

V illagarcía 31 de A bril de 1906.=:José de Manterola.
JM--688

D . José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo, para que. en el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre- | 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de Marina, al inscrito disponible de esta capital Eulogio Mi- | 
llán, hijo de Cándida, natural de Meis (Cambados), de veinte ¡ 
años de edad, en la actualidad en ignorado paradero, á res
ponder á los cargos que le resulten en sumario que por pró
fugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Villagarcía 21 de A bril de 1906.=José de Manterola.
JM—689

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la | 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r
mino de noventa días, contados desde la publicación del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de Marina el inscrito disponible de esta capital Francisco 
Suárez Mayo, hijo de Antonio y de María, natural de Tara
goña, de treinta años de edad, en la actualidad en ignorado 
paradero, á responder á los cargos que le resultan en sumario 
que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á la ley.

Villagarcía 21 de Abril de 1906.— José de Manterola.
JM—690

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre- ¡ 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de Marina el inscrito disponible de esta capital Jesús Otero 
Blanco, hijo de Francisco y de Concepción, natural de Fuente 
Carnero, de veinte anos de edad, en la actualidad en igno
rado paradero, á responder ¿ los cargos que le resultan en 
sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Villagarcía 21 de A b ril de 1906.= José de Manterola.
JM—691

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor 'de la Comandancia de Marina de 
Villagarcia.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación de la

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de Marina el inscrito disponible de esta capital Ramón 
A l fon sin Loureiro, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
Cornazo, de veinte años de edad, en ignorado paradero, á 
responder á los cargos que le resulten en sumario que por 
prófugo le instruyo'; en la inteligencia que de no hacerlo así' 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Villagarcía 21 de Abril de 1906.=José de Manterola.
JM—692

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de V i
llagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térm i
no de noventa días, contados desde la publicación del presen - 
ne en la G-a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado el 
inscrito disponible de esta capital Jesús Otero Blanco, hijo 
de Constantino y de Ramona, natural de Villagarcía, de vein
te años de edad, en la actualidad en ignorado paradero, á 
responder á los cargos que por prófugo le instruyo; en la in
teligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Villagarcía 21 de A bril de 1906.=José de Manterola.
JM—693

ANUNCIOS OFICIALES
P a t r o n a t o  d e  D o ñ a  M a n u e l a  S a n ch ezSagramento.

Hallándose vacantes tres dotes de doscientos ducados cada 
una, de las establecidas en la citada fundación, para matri
monio ó religión á favor de las huérfanas de su linaje, prefi
riendo las que sean más pobres y virtuosas á la más rica, aun
que sea más pariente, se llama á las que se consideren con 
derecho á dichas dotes para que en el término de treinta 
días remitan sus instancias, con los documentos que las jus
tifiquen, en las oficinas del Patronato en esta Corte, calle de 
{Santa María, núm. 4, tercero.

Madrid 2 de Junio de 1906.=E1 Patrono, Joaquín Gómez de 
Barreda. X — 1366

B O L S A  D E
Cotización oficial del dia 2 

comparada con la del

FONDOS PÚBLICOS

M A D R I D
de Junio de 1906  

día anterior•

CAMBIO AL CONTADO

Dial." I Día 2.

Deüda perpetua a! 4 0/o interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales......
Idem E, de 25.000 id. id.....................

i - -

817. y 80,95 81,15 y 20 
80.95 81,25 
8170
81.10 y 05 81,20 y 25

81.10 y 05 81,20 

81% y 10 81,25 y 30

99.15 y 05 89,20 y 30
99.15 99,30 

» 99,25
99,25 y 30 

» 99,3)
99.15 99,25 y  30
99.15 y 05 99,25-20 y 30

137,50 4887,
»  4047.

101.10 * 1017. a 
» »

1437* * 1437. *
»

iosaiaslss iegeefatfas.
................. . 1.408.500
..................... . 477.500
00........... 64.00#
. ............. 9.500

o.ooa
... o.......... .........  25. OQO
rabacos.......... 11.500

*3 plazas extrajeras.
mdres, á la vistax..........  27,6f

Tdem D, de 12.500..............................
Idem C, de 5.000................................
Idem B, de 2.500 pías, nominales........
Idem A, de 500 ía. id.................. .
Idem G4 y H, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes series.............................

Deuda ai 5 %  amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id.....................
Idem D9 de 12.500..............................
Serie 0, de 5.000 id. id,......................
Idem B, de 2.500 ..............................
Idem A, de 500 id. id........ ................
En diferentes series............................

Ba-acss y Sociedades,
Banco de España, acciones.................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 /0 500 ptas.,.. 
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id..........
Banco de Castilla, acciones.................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem.........

Resumen general de pesetas 9

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. „.
Idem id. al 5 por 100 amortizable........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por b
acciones del Banco de España...........
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Amerieano... 
Idem de la Cosíanla Arrendataria der

Cambios n id io s oficiales sobi
París, á la vista... . . . . . .  109,633 1 L(

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e   J u n i o  de 1906.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á Gc 

y
«n milímetros

TERMÓMETRO Tesafón
del

vapor icuoio.

Humedad;

relativa.

b irScgióh

V dase del vienta.

SSTADO 

&el Q le l» .
SHumedeeffgQ'

12 de ?a noche.. ............... » 705,39
705.17
705,83
705,67
704,36

19.9
18.8
24.8 
29.3 ‘ 
32 0

15.1
15.2 
18 1
19 0
19.3

10.4 
11.1 
12.0 
11 1
10 2

59
68
52
37
28

WNW........ Calma.... • •, Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana..» . . . . . . .  • N W ............ Brisa..........
Idem fuerte.. 
Viento........

9 de la mañana. • s... s w ........
12 del día........ ................. s w ............
8 de la tarde. « . . . . .  1 , ssw........ Idem..........
6 de la tarde.
9 de la noche.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................................... 32,8
Idem mínima....,..................................... .. 15,1

Diferencia......... ........... ............................... .. 17,7
Temperatura máxima al sol, á des metros de la tierra........ »
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. V

Diferencia......................................................... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable....................................................... »
Idem mínima ídem......................................................... »

Diferencia............................................... 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . ; ..................... , ................................ »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i .................  *
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado................................... . *
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:........................ »

Total de insolación durante el dia. i ....... .........  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO.

S á b a d o  2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

| | 2  f  | VIENTO En 1H 24Aoraa. | S §  «  VIENTO L n  la. 24 Io n .
—8 »  Tempe- B, ¡3 Sitado del M T*mP*’ .  2 Sitado del 1 w T .  

POTACIONES a- dalo. Estado d*l mar. tTemps. eitr ESTACIONÉIS 2*»v «tura, i  ®2 dalo. Estado d*I mar. C T«p*. me 
e.o|  ratur*. a n ^dón . £3 2.» *■ Dirección. £3 5 *
1* 8. : “ »■ 5s* iái, Mín, 1 * 1  : : i  S e  Hix. lis.: : o « o  : : •  ■ » ________

Valentía........... (8h ) 768.4 10 0 72 W......... 4 Cubierto.......Mar gruesa... 0.9 12 8 8.9 Málaga...............(9h ) 760.3 26.6 44 W „ 3 Casi cubierto. Llana............  27 15
¿ris-Nez..........(7h ) 759.2 9.0 89 W N W .... 4 Bruma...........Idem..............  4 25 8 Meliila... . : . . . .  (9h ) 764.7 25.4 » Cáliüa.. ..  0 Despejado. .. Calma...........  29 21
Saint Matheu... (7h ) 764.8 11 2 85 N W ........  4 Lluvia.........Marejada........ 13 10 Jaén.................(9h ) 763.0 26.8 53 SSW ..... 1 C. despejado. 39 20
Isla d ’A ix .. .., Í7h ) 764 8 13.2 71 N N W .... 5 Despejado’, . .  Rizada..........  17 11 Granada...... . , . (9 h )  763.5 25.6 82 N . . . . . . . .  1 Despejado... 21 17
Biarritz............ (7h ) 766.8 16.3 foo W N W .... 3 Casi cubierto. Idem..............  17 13 Almería........... (8h ) • .. __
*erpiñan..........(7h ) 761.4 16.8k 60, NW ..........  4 C. despejado. 32.7 15.8 Murcia............. i®1 ) 760.3 32.3 40, SW........... 2 Nuboso...... 41 ^
Cabo Sicié.......(7h ) 756.0 f 18 0 91 W NW .... 5 Brumoso........Picada............  30 21 Alicante.... . . . .  (9h ) 756.6 36.6 30 W ..........  4 Despejado. .. Llana............ 37 21
«liza;,............. f7h y 752.2 19 7 54 W ; . .........  6 C. despejado. Mar gruesa... 21 15 Valencia........ f9h j  759.8 34.0 65 0 Casi cubierto. 38 25
Clermont.........(7h ) 763.2 11 8 63 W. . . . . . .  4 Casi cubierto. 28 0 10.0 Albacete.. . . . . .  (9h Y 760.8 28.1 29 W SW .... 5 Despejado.. •• 3| 19
París................r a i l  760.8 10.8 77 NW  3 Idem.............  2 14.6 8.2 Ciudad Real.... (9h i 760.6 26.4 58 S W .......  1 Id em ........ 36 17
San Sebastián., í9h j 768.4 16,5 65 N ............  4 Nuboso...... (?) 18 14 Cuenca............ (9h ) 760.5 25.2 40 W ..^ ..... 2 Idem............  |  9 ,1 3
Bilbao............ (9h ) 766.7 18.0 65 NW ........  1 Casi cubierto. Marejada....... 1 22 13 Madrid........... S h j  760.5 24.3 45 W SW .... 2 Idem............. 32.2 16.4
Santander...... . (8h 1 . . El Escorial...... (9h ) A
Oviedo............ (9h ) 764.8 12.8 98 NE...........  2 Cubierto..... 2 16 10 Segovia.. . . . . . .  (9h ) 757.8 20.8 53 NW ........  0 Idem............ 30 10
Avilés ............. (8h y ’ Avila ................ (9h ) 766.0 22.0 22 NW ..........  4 Id em ........ 35 14
Vares... . (8h y 766.0 12 6 86 E N E ..... 5 Id em ........ Idem.......... Guadalajara. . . .  (9h ) 760.1 23.4 47 S W ... .. 1 C. despejado. 33 15
Coruña............(7h Y 763.3 15.4 . 75 NNE........  3 C. despejado. Mar gruesa... 18 11 Soria............... (9h ) 759.6 23.0 66 W SW .... 1 Despejado.... 31 10
Finisterre........ (8h ) 765.2 28.7 58 NE ...........  6 Despejado ... Rizada. . . . . . .  Huesca............. í 9h ) 759.2 20.9 50 W SW .... 7 Idem .,.......... 35.6 15.2
Santiago;......... (9h ) 764.1 16 0 70 E .. . . . . . .  3 Casi cubierto. 25 10 Zaragoza...........(9h ) 761.4 19.6 60 W SW .,,. 4 Idem. 38 i 15
Pontevedra.. . . .  (9h )  764;o 18.6 73 SW......... 0 Nuboso........  20 U Teruel.............. (9h ) 762.4 27.7 63 W ............  3 Idem.......... . 34 H
Vigo................ Í9h ) Tortosa............. (7h ) 759.8 22 4 45 N N W .... 5 Nuboso.......... 33
Orense............. (Sh ) Barcelona...........(9h ) 760.5 22.6 64 SE...........  2 Casi cubierto. Marejada....... 32 20
León........ . . . . ( 9h )  762.7 18,5 69 S .,..........  1 Despejado.... 3i 24 Mahón.............(9h ) 760.9 20.9 64 N . . .......... 4 Despejado# ♦ 8 29 18
Burgos............. (9h )  763.3 14.0 68 NE...........  2 Nuboso........  - 30 11 Palma.............. (9h ) 760.7 25.3 69 NE...........  2 Idem........ ..R izada........27 19
Valiadolid........ (9h ) 761.3 19 6 48 NEC...........  1 Despejado.... 32 13 Orán.. . . . . . . . . .  (7h ) 762.2 23.6 » SSE........ 3 Idem........ .
Salamanca........(9h ) 762.3 25,4 44 W ............ 2 Idem..........  83 15 A rg e l.. . . . .......i7h ) 760.6 28.0 ,9 W ......... 4 Nuboso........
Zamora.,.........( 9h ) Túnez.......  ...Í7h  ) 760.8 22.6 » S ............  1 C. despejado
Oporto........... (9h ) 762.4 17.8 88 S E ......... 1 Cubierto.......Llana............. , 21 17 Sfátor...............(7h ) 760.6 25.4 » NE ...........  2 Despejado...
Lisboa..............(8h ) 763.1 18 3 67 NNE........  3 Despejado,... Rizada..........  25 15 Liorna............. (7h ) 754.7 22.6 63 S........... . 4 C. despejado.
Lagos...............Í8h ) 762.7 22.8 68 SE...........  4 Cubierto.......Llana.............. 25 15 Roma.............. (7h ) 757.9 21.4 59 S .............. 3 Cubierto.....
Funchal........... (8h ) 761.5 19.9 74 SW ..........  3 Idem............Marejada........  1 21 14 Cagliari............(7h ) 760.2 22.0 66 WSW____  1 Despejado}...
Punta Delgada.. (7h Y 759.2 15.5 90 N . ..........  5 Tormenta.... Idem... . . . . . .  17 14 Palermo........... (7h ) 761.2 22.0 65 Calma.... 0 Niebla...........
Angra............. (8h ) 759.8 17.1 76 N . ............ 5 Nuboso........ P icada....... 1 19 13 Bodo.............. .. (7h ) 756.7 12 2 61 E ............  1 C. despejado. Llana..........  18 10
Horta............. Í8h ) 762.3 14.0 88 NNE......... 4 Cubierto.... Rizada..........  18 14 Cristiansund.... (7h ) 754.4 13.2 82 ENE.......  3 Cubierto.......Mareiada......... 17 12
Laguna............ (9h ) 763.1 16.0 79 N W .......... 0 Despejado... 21 8 Riga................ (7h ) 743.7 11.0 79 SW..........  4 Idem ........ * 12
St. Cruz Tenerife (9h ) 763 9 20.8 67 E N E ..,.. 3 Idem........... Marejada......... 22 16 Moscou...........(7h ) 740.7 18.1 89 S..............  1 Casi cubierto.
Badajoz. . . . . .  0. (9b ) 762.4 25.2 33 WNW.,. .  0 Nuboso.. . . . .  38 15 Nicolaiew.........(7h ) 757.5 20.5 80 S.............. 1 C. desnejado.
Córdoba.......... Í9h ) 762.7 25.4 58 E .. . . . . . .  1 Idem...........  37 17 Feldkirch......... (7h ) 760.4 » 10.8 44 N W ... . . .  1 Casi cubierto.
Sevilla.. . . . . . . .  (9h ) 762.7 22 0 74 NW......... 4 Cubierto.,... 38 18 Crernorvitz.. . . .  (7h ) 754.7 17.8 20 S; .. .  .... 2 Nuboso...... 2 30 16
Ruelva... . . . . . .  (9h ) 763.2 21 0 78 ¡NE... ... 3 Id em ........ 27 16 Cracovia.......... (7h ) 754.5 12.3 73 W NW .... 1 Cubierto........  2 21 7
San Fernando... (7h ) 763.3 19.5 88 fSSE..'... a 0 Niebla. — , Llana.........  22 17 Pola.............. (7h y 752.4 21.4 70 SE..........  3 C. despejado. 24 20
Tarifa...... . (8h ) 762.3 21.0 87 INW ........ 1 2 lldem............ Idem...............  Viena............. (7h ) 756.2 10.2 97 W............. 2 Lluvia......... 20 20 10

Las temperaturas máxima* mu fe  U  w p era ,
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N O  O F I C I A L
«Se E a L i X - I O T

INGENIEROS—REPRESEN! 4NTES—CONTRATISTAS!

B l I S e  £ L © N &  • B I L B S O  6  G I J C N  f  M A D R I D

g l a n d e s  d e p ó s it o s  d e  m a q u i n a r i a  y  a c c e s o r io s

Estudies, Proyectos y Presupuestos de toda dase de instalaciones.

LA M AQU IN AR IA  MODERNA
NAYAS & C.% INGENIEROS

PLaZR DB SANTA ANA, 11 (antea Pneneorral, 141). MApSID
maquinas y Cáldrbas db vapor RUSTON, PROCTOR*& C.° Ltd-MoTOBBS db gas, hidráulicos 
y si,éctbigos.-Maquinaria para miras.-Instalaciones completas db alumbrado y calefacción, 
MAqdinas-hbrramibntas.~Bombas.-Tbilladoras.-Segadoras, Guadañadoras, Gradas, bto. 

PRaSSAS PARA VINO Y ACBITB.-PlSADOBÁS.-OOBRBAS.-TUBERÍAS Y DEMÁS ACCBSOBIOÉ 
F I D A . 3 S T S E  O A T A L O G O S l

MT ^  ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
8  8 1 * £%  I R  A  i  t f f  I  i  0 11 ̂  H  ^  ifl Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

^  |yj 1 |  V*6n â en â*S ^ c*nas ^ omPahía; Pontejos, 8, en los domicilies de sus agentes en provincias y

P R E C IO : Í3 F3 E S E T -A. S

| j  IíOS MEJOBEb PE ESPAÑA |

j  PRODUCTOS 1 

Í  l i s  m  | |
| [  |
j§ I ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS ¡  j

I I I  A  T 1A  S  CONFITERIA
I I Í i M  1  BOMBONES, CARAMELOS,
=  i  ü l ^ F y ^ =  • FONDANT, p a s t i l l a s , *
—— ■ BlnnwMin — . « « « m o a  GRAJEAS • • • • • •

CHOCOLATES
D E  T E Ü T A  E »  T O D A S  P A R T E S

L H  m ñ T R h T L N ñ
t im a  de MOSAises i  piebsa ístificiü

MIJOS E S  JOSÉ SIM ÓS Y  OOM2>.

6, •J’XT’S'OR., 6.

TallSíSH© 1 . 9 3 3 . — M f i D R I D
Páselos «üoaómieos.

L 6 B 6 H B S
ÍL A  MA.KGA.ÍIITJL

Gome P'nrg&atG, aatlséptUa y
euzativa, fio ticxí© rival «1 agua de Lo  «chas.

Ustablscijuionto d« baños da la misma 
agta •& Loaches.

Depósito: JÁRDÍ8S5, «.—IIDBB)

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés S 
de 6 á 12 %  anual, con garantía j 
tres veces mayor y  en las condi- I 
dones á satisfacción del capita- ] 
lista. I

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro- J 
duzca mayor renta, cobrada por J 
trimestres adelantados y reinte- j 
grándose del capital al plazo que j 
se desee. j

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P .  F E R N A N D E Z

Infantas, 34, principal derecha, ¡ 
Horas: de I I  á Ly  de 6 á 3, I

L i L  ZMZUTTXJkJLjXJDJkJD E S P A M O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MRDEID, PLAZH  DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro’para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desd8 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.

ftge& tes y  R ep resen tan tes  en toda  España.

FSálCISCO SÍMPEDBO í  IMROFO
Director propietario de Eft MONITOR Dü 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de üunaSrSj 
cobro de intereses, etcétera.

V a lv s r í íe ,  4 S  y  5 0 .— f l i a d r ü .

ALMACÉN DE PÁPELES PITADOS
R a fa e l R e c h

21, FUBNCA1SÁL, 24.-MadrId.

Se remiten muestras álpro vineras t

Maquinaria,—Contado res.—Bombas. 
Turbinas de vapor,

Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Pílcftlnn. m.— M&nDin.—TTnnvtjLñ. 11'

REGLAMENTOS ESPECIALES DS BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEaORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E IECÜBABLES 

Y MASICOHIO DE SAETA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B3DXCX03ST O F I C t A i

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren 
dataria de la «Gaceta de Madrid*, Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

I ALCANCES DE ULTRAMAR j
| Se gestiona el cobro de los res- | 
I guardos espedidos por el Minis- |
| terio de la Guerra, f
| Dirigirse á A. Guibelalde, f 
| calle de Velázquez, núm. 67, |
| Madrid. j

RE0UMIOT0 GENERAL
PARA EL RÉ6JMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de unñ pe* 
meta en la Administración de la G a c e ta  
dé M adrid. Ponte jos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

I T O O  PEI SALVADOR I
U  OPOSICIONES PRÓXIMAS M
gpara ingreso en el Cuerpo de B a r o s g
YE Preparación teórico-práctica por Oficiales # g  
| del Cuerpo, * i

SANTA ISABEL, $ PBAL.-Madrid; !

ILij JL
W\V~ 9 W m  m  W~ m _JL_üj

iWf ^ara toc â dase de asuntos de Jj 
h ! cualquier país, así como para ¡f1 
i d ponerse en relación wn los ex- jî  
H Granjeros, dirigirse á e .  M O L If* 
U; iT ftV , 16, rué des M.tnimes, L 
| B ^ D X E L L E S  (B é lg ica ) . j|

^ ^ ^ X f E Z l Z ^ r .  JETIE

SOCIEDAD DE SEGUROS M UTUOS
Y

. A  P B I U A  F I J A

Gapital: 1.000.000 de pesetas.
' í i  ^ Formación de capitales en diez años, mediante

U;) la colocación productiva y segura del ahorro 
$ modesto.

%í!i Creación de pensiones vitalicias mediante la 
7 ®tttrega de pequeñas cantidades durante

veinte años.
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

de fallecimiento, 
í *> Garantía seria.

Administración intervenida por los interesa
dos.

P Í D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L A S  O F I C I N A S  C E N T R A L E S

J * O Y E L L A 2 T O S ,  B .  Madrid, 
ó á io s  r e p r e s e n ta p t^  de h A  M U N D IA L  en  p ro v in c ia s .

SANTOS DEL DÍA
San Isaac, monje, y Sania Clotilde, reina.

ESPECTÁCULOS
L A RA .—A las 9.—Pepa la frescachona.— 

El amor que pasa.—No la hagas y no la te
ínas (doble).

A  las 5.—El baile de la condesa.—Pepa la 
frescachona,.

GRAN TEATRO.—A  las 9.—(En una sola 
sección), Las campanadas, début de la emi
nente diva Margarita Beltramo.—Bohemios. 
El dúo de la Africana._______________________

A P O L O .-A  las 8 y 1x2.—El pollo Tejada. 
El rey del petróleo.—El maldito dinero.— 
¿Quo Vadis?

A  Jas 4 y 1[2.—La reja de la Dolores.— 
María Luisa.—¿Quo Yadis?,1

ZARZUELA. — A las 8 y 1x2-—El barbero 
de Sevilla.-^La vara de alcalde. — Venus- 
Salón.—Luchas romanas.

A  las 4 y 1|2.—La vuelta al mundo.

PARISH.—A  las 5 de la tarde y 9 de la no
che:—Dos grandes funciones, tomando parte 
todos los artistas de la compañía de circo y 
varietés que dirige W illiam Parish.

ESLAVA.— A las 8 y l# .  —La Máehaqui- 
to.—El recluta.—Los tres gorriones*—La Ma- 
chaquito.

A  las 4 y 1[2.—La ola verde.—Los tres 
gorriones.—El corral ajeno.

COMICO.—A  las 8 y 1x2. -  (Ultimas fun- 
ciones de la temporada), A  los pies de usted 
(estreno).— El aire y El ratón.—La taza de 
te y El sino perro.—El arte de ser bonita.

A  las 4 y 1[2.—El aire.—La taza de te.—El 
ratón y El sino perro.__________ ____________

PLAZA DE TOROS. — Gran corrida de 
diez toros.—Caballeros en plaza.—Dos toros, 
de la acreditada ganadería de D. José Anto
nio Adalid, de Sevilla, rejoneados por los 
más célebres y renombrados caballeros por
tugueses Manuel Casimiro y José Casimiro, 
que ejecutarán tan lucida y antigua suerte 
con magníficos caballos propiedad de los mis
mos.—Se correrán en lidia ordinaria ocho 
toros de las acreditadas ganaderías siguien
tes: cuatro del Duque de Veragua, de Madrid, 
y cuatro de la de D. Eduardo Olea, vecino de 
Madrid, antes del Sr. Marqués de Villamarta; 
siendo los espadas Fuentes, Algabeño, Ma- 
chaquito y Regaterín.

La corrida empezará á las cuatro.


